
Expediente: 980/18
Carátula: COLOMBO MARIA PIA Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RAIMONDO, NELIDA ROSA-DEMANDADO/A
20232397722 - ALBORNOZ, GUILLERMO CHRISTIAN-POR DERECHO PROPIO
27248300731 - BONDARUK, LADISLAO-ACTOR/A
27248300731 - COLOMBO, MARIA PIA-ACTOR/A
27290262475 - SLAME, NADIA GEORGINA-POR DERECHO PROPIO
27248300731 - ROQUE AVILA, ALBA MARIA-POR DERECHO PROPIO
30716271648511 - DEFENSORIA OFICIAL CIVIL,COM. Y DEL TRABAJO IIª. NOM., -DEFENSOR/A DE AUSENTES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 980/18

*H102336230847*
H102336230847

JUICIO: COLOMBO MARIA PIA Y OTRO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA Expte. N°: 980/18 - -

PROVEIDO DE ESCRITO PIDO OFICIO - POR: ROQUE AVILA, ALBA MARIA - 13/06/2026 19:49:

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.- 1 - Hágase conocer a las partes que la Proveyente, Dra.
Ileana Melchiori, Juez Titular a cargo del Juzgado Civil y Comercial Común de la IIIa. Nominación
entenderá en la presente causa. 2 - Atento a lo solicitado por la parte actora y a las constancias de
autos líbrese oficio a la Dirección General de Catastro de la Provincia ordenado en el punto 3 del
decreto de fecha 29/10/2025. 3 - Adjúntense al oficio a librarse archivos de la sentencia de primera
instancia de fecha 27/12/2021, de la sentencia de Cámara de fecha 11/4/2023 y del plano de
mensura para prescripción adquisitiva N° 76811/17 pasado ante la DGCPT mediante Expte. 26773-
B-17 del 12/10/2017 que se acompaña a pág. 11 del expediente digitalizado. - RPMM 980/18

Actuación firmada en fecha 17/06/2026

Certificado digital:
CN=MELCHIORI Ileana Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232705693

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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